
 

 

 

 

BANHVI mantiene operaciones y colabora  
en lucha contra el Covid-19 

 
❖ Del 30 de abril 2021 al 14 de mayo 2021 no se hará atención presencial de público, con el fin de 

minimizar la exposición de las personas al Covid-19. 

 
❖ Todas las solicitudes de información u orientación serán atendidas por medio del teléfono 2527-

7400 y de los correos electrónicos institucionales que pueden ser consultados en el sitio web del 
BANHVI. 

 
En un afán de minimizar el riesgo de contagio por Covid-19, el Banco Hipotecario de la 
Vivienda (BANHVI) suspendió la atención de público de manera presencial por las próximas 
dos semanas. Las consultas u otros requerimientos serán atendidas únicamente por vía 
telefónica o por medio de correo electrónico. 
 
Durante el período comprendido entre el 30 de abril y el 14 de mayo, todas las solicitudes 
de información u orientación serán atendidas por medio de los números telefónicos 2527 
7400 o el 2527- 7491. De igual manera las consultas se pueden dirigir a los correos 
electrónicos de las y los funcionarios, las cuales están disponibles en la sección Contáctenos 
del sitio web del BANHVI.  
 

Así mismo, el BANHVI garantiza durante las próximas semanas la continuidad de sus 

operaciones en todas sus áreas, mediante la modalidad del teletrabajo, para asegurar el fin 

público institucional. 

 
Las restricciones de ingreso también aplican para los mensajeros, quienes deberán dejar 
sus entregas en la recepción del Banco, en donde se mantienen estrictos protocolos de 
aseo, limpieza y distanciamiento social. 
 
La adopción de las medidas responde a las últimas recomendaciones emitidas por las 
autoridades sanitarias del país, ante el crecimiento exponencial en el numero de contagios 
por Covid 19.   
 
Para el BANHVI, la prioridad es y será proteger la salud de sus colaboradores, sus familias, 
clientes y visitantes en general. Las acciones implementadas procuran contribuir con el 
manejo y prevención de la emergencia ocasionada por el Covid-19. 
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